
FACTURA ELECTRÓNICA (CFDI) FOLIO FISCAL
b8433f31-d884-4cf1-bcec-8cfa3a8fdc0a
LUGAR EXPEDICIÓN
03100
FECHA Y HORA DE EMISIÓN
2022-12-16T13:23:50
FOLIO - SERIE
74055-SREF
NO DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL CSD
00001000000500169875

FORMA PAGO
04 TARJETA DE CRÉDITO

MONEDA: MXN
TIPO DE CAMBIO: 1
MÉTODO DE PAGO

(PUE) Pago en una sola exhibición
NÚMERO DE CUENTA DE PAGO: No Identificado

EFECTO DE COMPROBANTE
(I) Ingreso

EMISOR

OPERADORA DE ALIMENTOS DURANGO RFC: OAD110330430 DIRECCIÓN: AV
XOLA 535, INTERIOR PISO 14, PISO 14 , COLONIA DEL VALLE , BENITO JUAREZ,
CIUDAD DE MEXICO , CIUDAD DE MEXICO, C.P. 03100, PAÍS México TELÉFONO: -
DIRECCIÓN EXPEDICIÓN: AV PASEO DE LA REFORMA 1, INTERIOR Local A,
COLONIA Otra, CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO, C.P. 06300, PAÍS
México
RÉGIMEN: (601) General de Ley Personas Morales

RECEPTOR

CLIENTE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
DIRECCIÓN: INSURGENTE SUR 452, COLONIA ROMA SUR, CUAHUTEMOC,

CDMX, México, C.P. 06760, PAÍS MEX USO CFDI: (G03) Gastos en general
RÉGIMEN: (603) Personas Morales con Fines no Lucrativos

CLAVE
PROD /
SERV

CLAVE
UNIDAD SKU CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCIÓN PRECIO

UNITARIO DESCUENTO SUBTOTAL

(90101501)
Restaurante

s

(E48)
Unidad de

servicio

1.0000 NO APLICA CONSUMO DE
ALIMENTOS

$603.45 $0.00 $603.45

IMP. TRASLADADOS BASE:603.45 IMPUESTO:IVA 16% 16.00 TIPO FACTOR:Tasa TASA O CUOTA:0.160000 IMPORTE:96.55

IMPORTE CON LETRA DESCUENTO $0.00

(SETECIENTOS MXN 00/100 MXN) SUBTOTAL $603.45

IVA 16% 16.00 $96.55

TOTAL $700.00

INFORMACIÓN DEL TIMBRE FISCAL DIGITAL

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|b8433f31-d884-4cf1-bcec-8cfa3a8fdc0a|2022-12-
16T13:23:51|LSO1306189R5|bsaSOEImp8rJtIhRqXsx+Buv5tnKfmF6y6pxC/TlGXMBSlNMqVggO8UXOmj5p/GcHeuY6brqeAM633F/is8y3
LXdodEgB2SdWb1aTO9SRLeG8APFkMHlqgDZ7ki/MPKu3gaa2X68Iwlo2IcERIF2VJPBSvdUAiFvh606WyRj3Vo/AE71oW5iDhn2kUWzBk0
ioU1ToZ6+wxgzDx93WzJfxGSmaSC5s8dwXx+Y6SizzFmMzz/h/aXU5lAdFWy9D4TNWjN6BSfKCifkTZ3PGpmcRWLhDwsurv2CFnkbSD/3
7voEFfHoEMUEIg8bpIxN9zf2g0zkQBFJxVPArDiaeZ7uxg==|00001000000509846663||

Sello Digital del CFDI:
bsaSOEImp8rJtIhRqXsx+Buv5tnKfmF6y6pxC/TlGXMBSlNMqVggO8UXOmj5p/GcHeuY6brqeAM633F/is8y3LXdodEgB2SdWb1aTO9SRLe
G8APFkMHlqgDZ7ki/MPKu3gaa2X68Iwlo2IcERIF2VJPBSvdUAiFvh606WyRj3Vo/AE71oW5iDhn2kUWzBk0ioU1ToZ6+wxgzDx93WzJfxG
SmaSC5s8dwXx+Y6SizzFmMzz/h/aXU5lAdFWy9D4TNWjN6BSfKCifkTZ3PGpmcRWLhDwsurv2CFnkbSD/37voEFfHoEMUEIg8bpIxN9zf2
g0zkQBFJxVPArDiaeZ7uxg==

Sello del SAT:
CH7vpgOLbo6efLz6WuVsgVlf8bS87XzxyOQKYU7ZA6jVGFXPZ6V3XHJrPNe40YdTv3zNXyYv3JzgiOVKPK+rpRR88zlgAMtenvK/3isOVF
CRTh9pLMfGg3QvSTq1W7sM4Uj5apSfLJ9dXgkeqsQWidVKSA9zOABc7PgE9qF88klgxKmaAotFrO1fPYJ6evXLWe5TMjQL96qcBdWgaH
70B1fuF/o+MeAwOoGErCW/gq23aF4y2VZiVU6tMQsqW4DR7lOGaFLNCXJvMBD0/Xca5WUqy5sOCw9wC2y7sCb5fKlnmrpA+LQrDXjCO
odANbTmvtSNUxyKScayHwnJDbBDDw==

Fecha y hora de certificación:
2022-12-16T13:23:51

No de Serie del Certificado del SAT:
00001000000509846663

RFC Proveedor Certificación:
LSO1306189R5

Este documento es una
representación impresa de un

CFDI

PROVEEDOR DE FACTURACIÓN ELECTRÓNICA WWW.LIBELLUM.COM.MX PÁGINA 1 DE 1
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a 
la persona moral. 
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.



HOTELERA INTERNACIONAL

Dom icilio fiscal
Calle: IGNACIO RAMIREZ No. 7, Col. TABACALERA TELEFONO 55 

55 66 24 00, CP: 06030, CIUDAD DE MÉXICO, MEXICO

Serie y Folio

C 86945

Com probante fiscal digital

R.F.C. : HIN6302189GA

Facturado a:

Calle: INSURGENTES SUR No. 452, Col. ROMA SUR, CP: 06760, DELEGACION 
CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO

      3878

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

2022-12-01T21:28:36

Fecha

(I)Ingreso

Uso de CFDI

(G03)Gastos en general

(626)Régimen Simplif icado de Conf ianzaRegim en fiscal: 

RFC:IFN060425C53

FACTURA
Folio fiscal

9AE473FC-C6C2-486B-95D4-DE633FA69B6D

Fecha y hora de certificación

2022-12-01T21:28:41

Conceptos

()

Cantidad Clave Unidad Unidad Descripción Valor Unitario ImporteClave Concepto Clave

1 No CONSUMO DE ALIMENTOS 212.931 212.93E48 90101500 126

Total

I.V.A.

Subtotal 212.93

DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.

247.00

34.07

Desglose de Im puestos Trasladados

Im puesto Tipo Factor Tasa O Cuota Im porte Im puesto

Desglose de Im puestos Retenidos

Im porte

Im porte en Letra:

Moneda Tipo de Cam bio Tipo de Com probante Metodo de Pago Form a de Pago

(01)Efectivo(PUE)Pago en una sola exhibición (I)IngresoMXN

0.16002 Tasa 34.07

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello digital del CFDI:
dw JZvCmu4YSI7NaP6ib2KjTlq+GYrg9P7iFjlag0CbUFz36S5BCU8LFjZlO6PioHDYXMq9QudTRPyDkn6y/5Il4XpHH9m02gJONb 
M3bBgJyK8XpWhLRXlIS5FTdXtVrdonh+b1zk6w TlHcRk8ibl5jvxWSnP00bCcWckhLmcmfn4BNLiEQEbpGZVQ9vuCQFY7gk8w TFw  

Núm ero de serie del Certificado de Sello Digital :

00001000000502612014

Núm ero de serie del Certificado de Sello Digital del SAT:

00001000000501960426

||1.1|9AE473FC-C6C2-486B-95D4-DE633FA69B6D|2022-12-01T21:28:41|TSP080724QW6| 
dw JZvCmu4YSI7NaP6ib2KjTlq+GYrg9P7iFjlag0CbUFz36S5BCU8LFjZlO6PioHDYXMq9QudTRPyDkn6y/5Il4XpHH9m02gJONb 
M3bBgJyK8XpWhLRXlIS5FTdXtVrdonh+b1zk6w TlHcRk8ibl5jvxWSnP00bCcWckhLmcmfn4BNLiEQEbpGZVQ9vuCQFY7gk8
KDqOdskb1GD/4cc51CvEBzUCAJ75XyuZ8nPZza2674oJkI6iCb7isUYOBv9OQ693nqNL2GfPAOUw 8Mj4ya62OgqO5LAMXL8
w KBeTrSK0IrAFUjpCKI0w q97pnHlABMOOO1Oqy5XUg==|00001000000501960426||

Sello digital del SAT:

VOFBClRnp8VLPuhK4xAGSR7nHE8fjInUIX5UAQ3o2IbMctt+emOCM1lWq35/zsLNmpLmg/OVqHMJVQsKo3DOIZBPf+a5tuHez
t7+GXMmWqG9kTkI0QOS/2fyl1WWI05ppP3Vn705tDuMJi5o/ruyDXldO57f4l9Qq+BSkGCB+rCNsRMQriqJBVJioAI0zVHAqmW1
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



HOTELERA INTERNACIONAL

Dom icilio fiscal
Calle: IGNACIO RAMIREZ No. 7, Col. TABACALERA TELEFONO 55 

55 66 24 00, CP: 06030, CIUDAD DE MÉXICO, MEXICO

Serie y Folio

C 86891

Com probante fiscal digital

R.F.C. : HIN6302189GA

Facturado a:

Calle: INSURGENTES SUR No. 452, Col. ROMA SUR, CP: 06760, DELEGACION CUAUHTEMOC, 
CIUDAD DE MEXICO

 3878

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

2022-11-30T20:09:34

Fecha

(I)Ingreso

Uso de CFDI

(G03)Gastos en general

(626)Régimen Simplif icado de Conf ianzaRegim en fiscal: 

RFC:IFN060425C53

FACTURA
Folio fiscal

16ccd5f 5-4e38-4338-a16a-3979ae7192d7

Fecha y hora de certificación

2022-11-30T20:09:39

Conceptos

Vendedor:  5

Nom bre Com ercial:

Régim en Fiscal:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Cantidad Clave Unidad Unidad Descripción Valor Unitario ImporteClave Concepto Clave

1 No CONSUMO DE ALIMENTOS 206.896 206.90E48 90101500 126

Total

I.V.A.

Subtotal 206.90

DOSCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N.

240.00

33.10

Desglose de Im puestos Trasladados

Im puesto Tipo Factor Tasa O Cuota Im porte Im puesto

Desglose de Im puestos Retenidos

Im porte

Im porte en Letra:

Moneda Tipo de Cam bio Tipo de Com probante Metodo de Pago Form a de Pago

(01)Efectivo(PUE)Pago en una sola exhibición (I)IngresoMXN

0.16002 Tasa 33.1

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello digital del CFDI:
GPw RjztkzRuEgYgc0J0Oayvy0/qqJ1fgd/bK93osyaChM1/XzOrtUlI9e1ft+X76NBIVp2ADyTRKVHKhqd8DUd7GbpFl4A9+Rv2s 
yrZCbWviXtyR9u67+lfg4w s8xjn/5sp1rkrhzFvQmhpgqw b7w fDmSKehEaaoF/XYz+FfucgJ7t8NAclWSWrmbK53CtDOEi0ivVAZ 

Núm ero de serie del Certificado de Sello Digital :

00001000000502612014

Núm ero de serie del Certificado de Sello Digital del SAT:

00001000000506109151

||1.1|16ccd5f5-4e38-4338-a16a-3979ae7192d7|2022-11-30T20:09:39|MSE090205D9A| 
GPw RjztkzRuEgYgc0J0Oayvy0/qqJ1fgd/bK93osyaChM1/XzOrtUlI9e1ft+X76NBIVp2ADyTRKVHKhqd8DUd7GbpFl4A9+Rv2s
yrZCbWviXtyR9u67+lfg4w s8xjn/5sp1rkrhzFvQmhpgqw b7w fDmSKehEaaoF/XYz+FfucgJ7t8NAclWSWrmbK53CtDOEi0ivVA
XWUK87FcVQUBw D9TlTi+RoPlvzO+w MxW4NJjLNVE01DplCYeEnvaDCpU08uSuh3T5pmnHbWBaKTi0++AlP/VCpFw z1q8U
yH6F+vPM+GdTklScQEzLBcWzdsh7dFeiNz9td9qy5Q==|00001000000506109151||

Sello digital del SAT:

jzadUyiCv/peye5iL6gbqeyyEppkrFoyY3Hx9ipw smw p9ef0hKKVthySzsvLHUuiuSl/NcRokOF7Gl2DEuZz746MWk5lsQuSw 3fW
TJE3YQ833Q9+mF536TLIgd3GoXuaqosZ3qF4fAFkxWe6nzJq3aYXbsAxIgfo+/NNz0hkS2mehYWinUx1XLGBvkGm9gLm/2Dc

Versión de CFDI: 3.3
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



HOTELERA INTERNACIONAL, S.A.

Dom icilio fiscal
Calle: IGNACIO RAMIREZ No. 7, Col. TABACALERA TELEFONO 55 

55 66 24 00, CP: 06030, CIUDAD DE MÉXICO, MEXICO

Serie y Folio

A 148123

Com probante fiscal digital

R.F.C. : HIN6302189GA

(

Facturado a:

Calle: INSURGENTES SUR No. 452, Col. ROMA SUR, CP: 06760, CIUDAD DE MEXICO, 
CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO

 4782

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

2022-12-02T08:36:43

Fecha

(I)Ingreso

Uso de CFDI

(G03)Gastos en general

(626)Régimen Simplif icado de Conf ianzaRegim en fiscal: 

RFC:IFN060425C53

FACTURA
Folio fiscal

C79A941A-DC13-4402-80A2-70D613A9862E

Fecha y hora de certificación

2022-12-02T08:36:43

Conceptos

Habitacion(es): 422

Vendedor:  14

Cantidad Clave Unidad Unidad Descripción Valor Unitario ImporteClave Concepto Clave

2.00 NO HABITACION SENCILLA 602.510 1,205.02E48 90111503
HOSPEDAJE DEL 30 DE NOVIEMBRE Y 01 DE DICIEMBRE DEL 

A001

Total

IVA

Subtotal 1,205.02

UN MIL CUATROCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N.

1,440.00

192.80

Desglose de Im puestos Trasladados

Im puesto Tipo Factor Tasa O Cuota Im porte Im puesto

Desglose de Im puestos Retenidos

Im porte

Im porte en Letra:

Moneda Tipo de Cam bio Tipo de Com probante Metodo de Pago Form a de Pago

(01)Efectivo(PUE)Pago en una sola exhibición (I)IngresoMXN

3.5HOSPEDAJE 42.18

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello digital del CFDI:
HedGKkvxSYFRQUT7LbBflI+4LyHg5CarKv7pJbjlvOG0ovTSPID27kDTV6H/SjNoeGcPJW3Yjn31u64ulMfd8w zeKblNXkGFgvI8 
fN5RNLGHQFQzw aW+hd8nCTzptWogsgHh0/hdw s4fN0e8bINaUSAj277489On76S8L1Hf86YJ0zV5EXz6d72x1zqYRW+2VNDCqF74 

Núm ero de serie del Certificado de Sello Digital :

00001000000502612014

Núm ero de serie del Certificado de Sello Digital del SAT:

00001000000501960426

||1.1|C79A941A-DC13-4402-80A2-70D613A9862E|2022-12-02T08:36:43|TSP080724QW6| 
HedGKkvxSYFRQUT7LbBflI+4LyHg5CarKv7pJbjlvOG0ovTSPID27kDTV6H/SjNoeGcPJW3Yjn31u64ulMfd8w zeKblNXkGFgvI8 
fN5RNLGHQFQzw aW+hd8nCTzptWogsgHh0/hdw s4fN0e8bINaUSAj277489On76S8L1Hf86YJ0zV5EXz6d72x1zqYRW+2VN
19nYIMV1J9v56zLpPOgjhXtGoxoyz1MYvEziMrhNAcNKbCOyaHRRp0Kenqk6DYpJ2bMVkxO3kiJ/TsOpP1S3fJbyGnxvdIvTkz
Nw f/v35uF8urw blnNhfDUd0+gLCxRRIrFrKT/6VWiA==|00001000000501960426||

Sello digital del SAT:

gPFJZ0aBqSbtG934g0OH444hBmpA18pEkXA+Rm4ddrUYSMc5acm2GEBM087Kyj+IS+YJ/OgdB1fp7al+K9IIrAiG/T7tHDr7e35
e+L0BWqlZZkxXtM4T/duWf9kZlNRZZ8K0DL0jfE6HFZVdgvn6B5hY9hmhw bzzIe5n+FOsq8AJIGqJTj6ExZ+f7Y8J3ctt4z+S/U4 

1

2

3

4

5

6

7



1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



Emisor:
GRUPO SACOM
GSA140908479
Lugar de Expedición:
Av. Capitan Carlos León González Ext. S/N 
Lic. Benito Juárez VENUSTIANO CARRANZA
Venustiano Carranza, CMX, México C.P. 15620
Dirección:
AV. CORDILLERA DE LOS ANDES Ext. 310 Int.
PISO 2 
LOMAS DE CHAPULTEPEC V SECCION MIGUEL
HIDALGO
Miguel Hidalgo, CMX, México C.P. 11000
Régimen Fiscal: 601 - General de Ley Personas
Morales
Efecto del comprobante: I - Ingreso

Receptor:
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
IFN060425C53
Dirección
C.P. 06760
Régimen Fiscal: 603 - Personas morales con
Fines no Lucrativos
Uso del CFDI: G03 - Gastos en general

Folio Fiscal:
8cda728e-2ffb-482a-afb0-82029c127035
Ticket Id:
96259

Fecha / Hora de Emisión:
2022-12-15T13:19:06
Fecha / Hora de Venta:
2022-12-02T23:41:46Z

No. de Certificado Digital:
00001000000507453100

Clave 
Producto 

Cantidad Clave 
Unidad 

Concepto(s) Precio 
Unitario 

Importe 

90101500 1.00 E48 - Unidad de
servicio 

Chia Latte Artesanal Grande G-G

No Identificación: 326121
Traslados:
IVA, Base: $90.52, Tasa: 0.16, Importe: $14.48

$90.52 $90.52 

90101500 1.00 E48 - Unidad de
servicio 

ROL NAVIDEÑO CANELA

No Identificación: 326123
Traslados:
IVA, Base: $81.90, Tasa: 0.16, Importe: $13.10

$81.90 $81.90 

Subtotal (IVA): $172.42
IVA 16.00%: $27.58

Moneda: MXN - Peso
Mexicano

DOSCIENTOS 0/100 MXN Total: 200.00

Forma de Pago:
04 - Tarjeta de crédito

Método de Pago:
PUE - Pago en una sola exhibición

Condiciones de Pago:

FACTURA Folio: VEN1588

1 de 2

1

2 3



Cadena Original del complemento de Certificación Digital del SAT
||1.1|8cda728e-2ffb-482a-afb0-82029c127035|2022-12-15T13:19:06|LSO1306189R5|Ts7/
woV90dzB8KM6MG8K71bhQuj3YaboIoONuYho5pQZV7UzTN0nwRgWQVaPW/
gkApFsgt9DjTr+exeYhyM8AZINqCCdfe0iN8iVeIxGCyESBPh260RYF1Ka+ANQV0ta9daVtPvZwApsFf4xCdMQRck
DCKq8YMAA8scJE1UY4QjZpJCzKRwaYcdFXkJX1FsAe6DGM5L8Sq8/6lVNZ2X4DNGwRjboKDVSXz87ByJN/
x73js10IqJOyHR91JuIXojK0qVQjcJhvMl5Oy6BQ4M7MwDZ1/
aTSNKQScQMjwdEbuURm0kNk+PMBFNtwBIqQNz7PH6W4FNgFFJPXnxhjjsykQ==|00001000000509846663|| 
Sello Digital del CFDI 
Ts7/woV90dzB8KM6MG8K71bhQuj3YaboIoONuYho5pQZV7UzTN0nwRgWQVaPW/
gkApFsgt9DjTr+exeYhyM8AZINqCCdfe0iN8iVeIxGCyESBPh260RYF1Ka+ANQV0ta9daVtPvZwApsFf4xCdMQRck
DCKq8YMAA8scJE1UY4QjZpJCzKRwaYcdFXkJX1FsAe6DGM5L8Sq8/6lVNZ2X4DNGwRjboKDVSXz87ByJN/
x73js10IqJOyHR91JuIXojK0qVQjcJhvMl5Oy6BQ4M7MwDZ1/
aTSNKQScQMjwdEbuURm0kNk+PMBFNtwBIqQNz7PH6W4FNgFFJPXnxhjjsykQ== 
Sello Digital del SAT 
lXgP7TvOIIGxwuN5EN7ltvl+MfKWlXgbZf2MVciXrg6OlwJ81DtnDo27IZJR8XsUKOrXxk79ddnyf1nv800Jc9aIFSss1
Qo4u5YjdNIVtpcvXJGrIwu7AAv6nw5G7wRh5u7lEC6aLwi0rt8O+dwsG0wxUakBUNFM7hOrkR5MuKHt2c2FUlwK
pIELuU+53aXOWfvPn+V2sCR45BXG39hnNxcNrLIgUz5SDz5IkDBB1NQYpbQNaqxTyGx2lJWY4pnXCkg7RKkP14l
gV2KZRGjV8+gQYCZkj/KstqUCoVlENd3UN1ooo5RuTULsFmNo1k7+Ol2EbkXb3cbsp1/iCBYtFA== 

Fecha / Hora de
Certificación:
2022-12-15T13:19:06

Número de Serie Certificado del SAT:
00001000000509846663

RFC del PAC:
LSO1306189R5

Este documento es una representación impresa de un CFID

FACTURA Folio: VEN1588

2 de 2
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Régimen fiscal: 601 General de Ley Personas Morales

Factura tipo:

Serie/Folio: A 14133
Folio Fiscal:

No. de serie del certificado del SAT

No. de serie del certificado del CSD

Fecha y hora de certificación

Fecha y hora de emisión: 2022-12-01 T 19:11:18

Receptor

Nombre:

RFC:CP:

Domicilio:

Colonia:

Delegación y/o Municipio:

Ciudad: Estado: País:

06760 IFN060425C53

INSURGENTES SUR 452 .

ROMA SUR

CUAUHTEMOC

CDMX CIUDAD DE MEXICO México

I

01441B7F-5700-478C-8BEE-49BA0E74CF23

00001000000503938001

00001000000508637653

2022-12-01 T 19:11:24

RESTAURANT RIO DEVA

.

Email:RESTAURANTERIODEVA@HOTMAIL.COM

Expedida en: CP 06030    Tel. 5555669409

IGNACIO RAMIREZ 11 . TABACALERA MEXICO

RFC: RRD750611DS7

Cant. Unidad Descripción P. Unitario Importe
Clave

ProdServ
No. Id.

Clv. 

unidad
IVA ISH

Reg. Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

 1 Unidad de servicioCONSUMO DE 

ALIMENTOS Y 

BEBIDAS

E48 $517.241379$0.000000$517.24137990101501 $82.758621

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"

Sello digital del CFDI

Sello digital del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

Sub-total:

Total:

Exento:

Total fac:

Tasa cero:

I.S.H.:

I.V.A.:

Observaciones

SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N.Importe con letra:

Forma de pago:

Método de pago:

Condiciones de pago:

Uso CFDI:

Efectivo01

AL CONTADO

Pago en una sola exhibición

Gastos en generalG03

DVKxDsxEisewz+7sQpH40oNDOa875J4hkP9VK1I+3/AGf8QFsrWGtjGn3zOIhxxzRufNHr6wTGnGeUnWFK1H1Z8U3rhAN3+cQyhevMZB0A3Bl9lkBikCb+qmYCXpb7L4 fZruTcR3RtLwmcwvUOkC

SecXKg/9+IM7DcOt/4K9/pKT3dscsjand/gh0rj8+gV1kV+r+K9bHr7dy3BgtI2aeGBubYMuKCk5lHHkZsOOEMDQ4+won6mgAw8dM5256U+zOWJscxUYfXi8yfPI5LtdsgrVDdCdGpXIpR+nWVpyocbS

YImEA8vIa1rZIFkAoGb/jsXIr90u5GU+/pCZ6Yb3kg==

SeTID1H1GQP9JuI5wc74ZxOC1c/7J73Nta2oXCI4dD4T2XKQy6vIkrF5JnlT66OR2LWdwdD3FFhMYTsl5SIDRAqV9seNeQbZvjmD4ip7juAMu00DdU8AvoD89IepqebEv+8byiV6EGtynw294PbwWF

K9p0I+Qx2quQcV8f676m5wTc0q0uJw5g21sQXn7M0rzWcEuDJjs8NgxoK8WpE+2pfunHfJXmtkUrWjFC4o36PSizATnMiiGOSF7kwwAz0AOMwGgULfKwjYcrkj0nBoZVtwW/V4yz5F0fBI2DGMOnJl

H+mXypBLCL4AN1iqAd2E+ffeoZlg5CZyemoJO0fPHA==

||1.1|01441B7F-5700-478C-8BEE-49BA0E74CF23|2022-12-01T19:11:24|SED1102088J7|DVKxDsxEisewz+7sQpH40oNDOa875J4hkP9VK1I+3/AGf8QFsrWGtjGn3zOIhxxzRufNHr6wTGnGeUnW

FK1H1Z8U3rhAN3+cQyhevMZB0A3Bl9lkBikCb+qmYCXpb7L4fZruTcR3RtLwmcwvUOkCSecXKg/9+IM7DcOt/4K9/pKT3dscsjand/gh0rj8+gV1kV+r+K9bHr7dy3BgtI2aeGBubYMuKCk5lHHkZsOOE

MDQ4+won6mgAw8dM5256U+zOWJscxUYfXi8yfPI5LtdsgrVDdCdGpXIpR+nWVpyocbSYImEA8vIa1rZIFkAoGb/jsXIr90u5GU+/pCZ6Yb3kg==|00001000000503938001||

PUE

Moneda: MXN

UUID relacionado: BA03D926-2D0C-4537-A5CE-905F289D7A81 - A 14130 - SUSTITUCION Tipo:

$600.00
Cuenta de Pago:

$82.76

$0.00

$0.00

$600.00

$0.00

$517.24

$0.00Ret. ISR:

1

2

3

1

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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